
 
 

“PROCEDIMENTO PARA EVALUAR LA CAPACIDAD DE PAGO PARA PRÉSTAMOS” 

 

I. DEFINICIONES 

CAPACIDAD DE PAGO.-  Análisis que se efectúa para estimar con base en sanas prácticas e información que proporcione el solicitante, la 

capacidad del Asociado para cumplir con los compromisos de pago que adquiera con JUFIRA.  

SALDO PROMEDIO.- Información que reflejan los estados de cuenta (cheques, débito e inversiones) que representa en términos generales el 

excedente de recursos que se puede comprometer para adquirir nuevos financiamientos. 

 
 

II. DOCUMENTOS REQUERIDOS DEL SOLICITANTE 

 

• Estados de cuenta bancarios de los últimos tres meses. 

• Identificación oficial vigente  

• Comprobante de domicilio que coincida con la identificación oficial  

• Correo electrónico  

• Teléfono celular  

 
III.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

 

1. Para ser elegible de un préstamo JUFIRA el solicitante deberá contar con un excedente de recursos igual o mayor a dos veces el pago 

mensual que deberá realizar para cubrir las amortizaciones correspondientes y se determinará como sigue: 

 

a) De los estados de cuenta que presente el asociado (cheques, débito e inversiones) se obtendrá el monto de los saldos promedio.  

b) Se sumará el monto de los saldos promedio. 

c) Se obtendrá el promedio aritmético.  

d) El resultado representará el monto excedente de recursos. 

e) El monto excedente de recursos se comparará con el monto de la amortización por dos veces.  

f) Si el excedente de recursos es igual o mayor que dos veces el monto de la amortización mensual será elegible del préstamo JUFIRA por el 

monto solicitado.  

g) Si el resultado fuera negativo no será elegible del préstamo JUFIRA por el monto solicitado.  

h) En caso de no ser elegible para el monto solicitado de préstamo, el Asociado podrá optar por un monto menor el cual se determinará con lo que 

resulte de analizar sus saldos promedio.  

 



 

 
 

 
 

Monto Solicitado: $____    Elegible para Monto de $ ______ 
 
 

 
 

 

Para la modalidad del Préstamo Especial no será necesario proporcionar la información correspondiente a los Estados de Cuenta ya que para este segmento 

no se aplicará el presente procedimiento. El otorgamiento se realizará considerando los requisitos ya establecidos. 

 

La comisión considera conveniente establecer para los casos en que los solicitantes no puedan presentar los Estados de Cuenta Bancarios que marca este 

procedimiento que el monto máximo de crédito a otorgar sea de $15,000 siempre y cuando se cubran los demás requisitos establecidos. 

Monto en Pesos 

Estado de cuenta 1 XXX

Estado de cuenta 2 XXX

Estado de cuenta 3 XXX

Promedio + XXX

Amortización Mensual - XXX

ELEGIBLE POSITIVO 

NO ELEGIBLE NEGATIVO 
Resultado 

ANALISIS DE SALDOS PROMEDIOS 


